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Acta No 04912019

Las Piedras, 10 de Diciembre de 2019._

vISTo: que se deben aprobar los gastos por compra de cinta pARE a a la Empresa Darseg s.A.,
por el Fondo Incentivo

CONSIDERANDO: I)que la Empresa cumple con los aportes necesarios de Bps, DGI y está
registrado en RUPE

II) que dicho gasto estaría dentro del proyectos de 11.1 Espacios públicos r;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Resolución

2019ts26

Concejal

_ Autorizar el gasto de $ 7.200 (siete mil doscientos pesos uruguayos), para e1 pago de
la compra cinta de Pare 3 rollos a la Empresa Darseg s.A, ñut zrzlo-¿oáooig^, por el Fondo
Incentivo para la Gestión, Proyecto 11.1 Espacios públicos.

Financiero¡- ,

atcatae ffu4la ,
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Comuníquese a Secreta¡ía de llo y Participación l,ocal, Tesorería, Dir. De Recursos
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